
JUAN RAMÓN ROBLES

C. J. 3.23.1. ¿UN CASO DE AUXILIO JUDICIAL?

El “auxilio judicial” es un recurso procesal caracterizado por el he
cho de que un juez o tribunal puede practicar diligencias de prueba en un 
litigio que está fuera de su jurisdicción,! a instancias del juez competen
te. Tiene su origen en la necesidad que tienen los órganos jurisdiccionales 
de apoyarse y colaborar entre sí por razones de utilidad y economía pro
cesal. Nuestra vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, de 1881, en su artícu
lo 284, prescribe la obligatoriedad para jueces y tribunales de prestarse

i Sobre el tema han trabajado muchos autores, destacan G. PUGLIESE. 11 
processo c iv ile  R om a n o, I I  processo fo rm u la re . T. I, pág. 163 y ss.Milán 1963. LUZ 
ZATTO. Vid. “Giurisdizione”, en E n cic loped ia  de D ir it to , pág.l.; TORRENT. A. 
L a  “Iu r is d ic t io ” de los m ag istrados m un ic ipa les . Univ. de Salamanca. 1970. LAU 
RIA. “Iu r is d ic t io ”, en S tu d i in  m em oria  de P. B onfante, II, pág. 629,Milán 1930. DE 
MARTINO, F. G iu risd iz ion e  nel d ir it to  rom ano. Nápoles,1937. En España, además 
de la obra del Profesor Torrent, se puede encontrar un profundo análisis en el es
tudio realizado por FERNÁNDEZ DE BUJÁN, A., J u risd icc ión  V o lun ta ria  en el de
recho rom ano, págs. 31 y ss, Madrid, 1986. En materia religiosa, CUENABOY, F, 
E p is co p a lis  A u d ie n tia . L a  ju s t ic ia  ep iscopa l en causas c iv iles  entre la icos  
Valladolid,1985.

Los términos “iurisdictio” y competencia, tal y como los entendemos en la ac
tualidad no son de formulación clásica, existiendo diversidad de opiniones sobre lo 
que se deba de entender por estos. Para Pugliese (op. cit.) no era más que “la fija
ción del derecho por el magistrado”. Para De Martino era una “declaración de la 
norma aplicable”, siendo la definición de iurisdictio expresada por Luzzato (op. cit.) 
al decir que comprende “el conjunto de facultades atribuidas a los magistrados a los 
que se confía en Roma la administración de justicia civil”, la que más se aproxima 
a nuestra actual concepción. El término competencia sería complementario del con
cepto “iurisdictio”, pudiendo entenderse siguiendo a Pugliese, (op. cit) como “por
ción de iu r isd ic tio , conferida según determinados criterios, a cada magistrado”
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recíproco auxilio en las actuaciones y diligencias que, habiendo sido orde
nadas por uno, requieran la colaboración de otro para su práctica.2

No se debe confundir el “ auxilio judicial” con la mera colaboración 
entre órganos jurisdiccionales cuando tenían atribuidas diversas com
petencias. Un ejemplo de esta colaboración podría ser, en la época re
publicana, la recíproca asunción de competencias entre los pretores 
urbano y peregrino, cuando uno de ellos marchaba fuera de Roma2 3 4 o, 
en el imperio, el caso del Praefectus Urbis y el Vicario in Urbe de la 
ciudad de Roma, a quienes Valentiniano I otorgó facultades jurisdic
cionales concurrentes, pudiendo cualquiera de ellos resolver litigios 
de acuerdo con la disponibilidad del momento y por mera agilidad pro
cesal^

Aunque la atribución de la competencia a un determinado órgano ju
risdiccional o judicial, respondió en Roma a criterios muy diversos, varia
bles históricamente y en modo alguno nítidos, parece que se aspiró, tanto 
en el Principado como en el Dominado, a erigir el domicilio del demanda
do como criterio básico de competencia, tal y como establece CJ 3.23.3. 
(Valentiniano, Teodosio y Arcadio, del 385), en donde de forma terminan
te se dice que el actor sigue el fuero del reo, ya sea la acción real, ya sea 
la acción personal.

....actor reu forum, siue in rem sive in personam sit actio, sequitur....
A pesar de la rotundidad de la constitución, no existió un concepto uní

voco y objetivo de domicilio5 y se establecieron numerosas excepciones al

2 Vid. Art. 285 de la L.E.C española de 1881. “El auxilio judicial se prestará 
siempre que las actuaciones hayan de efectuarse fuera de la circunscripción del 
juzgado o tribunal, o dentro de ella, por uno distinto del que las hubiera dispues
to, así como también como cuando el acto haya de realizarse fuera de la localidad 
en que el juzgado o tribunal tenga su sede, si hay causa que lo justifique”.

3 Tito Livio 24.44.2.
4 C. Th. 11.30.36 (Valent. Val. Grat. Del 374).
5 Como señala Papiniano, la sola posesión de una casa en otra ciudad no de

termina el domicilio (D.50.1.17.13 ..sola dom us possessio, quae in  a liena  c iv ita te  
com pa ra tu r, d o m ic iliu m  no fa c it ). Del mismo modo una mera declaración no bas
ta para que se considere que el cambio de domicilio es efectivo y real ( Paul. 24 
quaest. D. 50.1.20. D o m ic iliu m  re et fa cto  transfertu r, non nuda contesta tione..). 
Ulp. 2 ad. ed. D. 51.1.27.1. respecto al liberto que estará bajo la jurisdicción de los 
magistrados de su propio domicilio, y, además, bajo la de los magistrados del do
micilio o domicilios de su patrón. Vid. D. 50.1.22.2 y 50.1.22. pr. a propósito del que 
negocia en diversos lugares vid. Pap. 1 resp. D. 50.1.5.
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principio general, especialmente en el Bajo Imperio, creándose fueros es
peciales por razón de la persona del demandados.

Parece que estos criterios de competencia, pese a su complejidad, se 
aplicaron con bastante rigidez y que los romanos fueron refractarios a ad
mitir la posibilidad de que un órgano jurisdiccional o judicial realizase di
ligencias probatorias en un litigio que competía a otro. En nuestra bús
queda de precedentes de lo que hoy llamamos “auxilio judicial”, hemos ha
llado dos textos que parecen abordar este problema, ambos de origen im
perial, separados entre sí por ciento sesenta y seis años y, aunque radi
calmente contradictorios, aparecen recopilados uno a continuación del 
otro. El primer texto es una constitución de Alejandro Severo, del 231, 

Quae a te, curn tibí serviret, refugit et in aliara provinciam se contulit, 
libertatem sibi vindicans non iniuria eo loco litigare compellenda est, 
ande quasi fugitiva recessit. Ideoque remittere eam in qua serviret 
praeses provinciae qui eo loco ius repraesentat curae habebit: sed non 
ubi deprehensa est audiri debet.
En esta constitución se recoge el caso de una esclava fugitiva que, ha

biendo huido a otra provincia distinta de donde servía, reivindica en esta 
última la libertad. A  pesar de solicitar ser oída ante los jueces del lugar al 
que huyó, la respuesta imperial fue terminante, al prescribir que debe ser 
conducida a la provincia en donde sirvió pero sin ser oída en donde fue de
tenida. Se rechaza cualquier posibilidad de actuación por ningún órgano 
jurisdiccional, incluido el Presidente de la provincia, distinto del juez com
petente, negando la existencia de cualquier “auxilio judicial”. 6

6 Se define por los compiladores el domicilio en 10.39.7 (Diocl. Max.) pero, co
mo se observa, se introduce en dicha constitución otro concepto, como es el de ciu
dadanía,7 que incide en la competencia jurisdiccional y que, lejos de servir al fin 
de unidad perseguido, siembra la diversidad: “C ives qu id em  origo , m anum iss io , 
a llectio  vel adoptio, inco las  ...d o m ic iliu m  facit. E t  in  eodem  loco  s ín ga los  habere  
d o m ic iliu m  non a m b ig itu r, ub i qu is  la rem  reru m qu e ac fo r tu n a ru m  su a ru m  cons
titu id  unde rursus non  s it discrssurus, n i n ih il  avocet, unde cu m  p ro fectu s  est, p e 
re g r in a n  videtur, quod  si red iit, p e re g r in a n  ia m  d estitit. Gai. recoge en D. 50.1.29 
que el habitante debe de obedecer a aquellos magistrados en cuya jurisdicción ha
bita, y a aquellos de cuya jurisdicción es ciudadano; y no solamente está sujeto en 
ambos municipios a la jurisdicción municipal, sino que también debe desempeñar 
todos los cargos públicos: In co la  et h is  m a g is tra tibu s  p a rere  debet, a pu d  quos in 
cola  est, et illis , apud  quos c iv is  est: nec ta n tu m  m u n ic ip a li iu r is d ic t io n i in  u troque  
m u n ic ip io  subiectus est, verum  etiam  óm n ibus p u b lic is  m u n erib u s  fu n g í debet.
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La segunda constitución, CJ. 3.23.1. de los emperadores Arcadio y 
Honorio del año 397, recoge el supuesto en el que un fugitivo, intentó sus
traerse a los jueces naturales de su corporación, marchando a otro lugar y 
poniéndose al servicio del juez de otra ciudad.

Si quis vel curiae vel officiis iudicum aut aliis quibuscumque corpori 
bus obnoxius intra provinciam ab his erit quos aufugerat comprehen 
sus, non expectata eius iudicis notione, sub quo per ambitum coeperat 
militare, penitusque emendicati honoris praescriptione submota ab iu 
dice, qui in loéis aditus fuerit, audiatur manifestarumque rerum pro 
batione convictus eorum societati quos declinaverat adgregetur. 
Aunque el texto no exprese la causa ni el tipo de proceso por el cual el 

“fugitivo” se sustrajo a los jueces propios de su corporación? y marchó a 
otra ciudad, lo cierto es que fue “comprehensus” y, tras ser oído por el juez 
del lugar en donde hubiere acudido, y convicto con la prueba de los hechos 
expuestos, agregado a la corporación de aquellos que había abandonado, 
es decir a sus jueces naturales. La actuación del juez del lugar en donde 
es detenido el “fugitivo”, supone una actividad de instrucción del proceso 
distinta de lo acostumbrado en la época y un precedente de lo que se en
tiende en la actualidad por “auxilio judicial”.

La contradicción que se observa entre las constituciones citadas pudo 
deberse a un cambio en la práctica judicial, producido por el siglo y medio 
que transcurre entre una y otra. También pudiera ser que la segunda cons
titución fuese un precepto aislado, pues, a pesar de tratarse de una lex ge 
neralis y no de un rescripto, parece responder supuesto muy concreto.

En todo caso, no parece claro, por los textos hallados, que hubiera en 
Roma “auxilio judicial”, tal y como hoy lo entendemos, a lo sumo, CJ.
3.23.1. podría ser el único precedente. 7

7 C. 3.13.7. (Anast. 502) recoge expresamente el sometimiento de comerciantes 
y profesionales a los jueces competentes de su oficio.
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